
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

SUSTANCIACIÓN 00613 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

DEMANDADO JUAN FERNANDO VILLA ÁLVAREZ 

RADICADO 05001 40 03 001 2022 00966 00  MAG 

DECISION REQUIERE AL ACTOR PARA QUE 

NOTIFIQUE EN DEBIDA FORMA. 

 

En atención al memorial incorporado en el pdf “10” del expediente digital, se le 

informa a la parte actora que el Despacho aún no tendrá por notificado al señor 

JUAN FERNANDO VILLA ÁLVAREZ, debido a que la parte actora no agotó en 

debida forma lo impuesto en articulo 291 y 292 de CGP, debido a que la 

comunicación remitida al accionado el 24 de marzo del 2023, se le indicó de forma 

indebida el término en el cual deberá comparecer al Juzgado.  

 

 

El artículo 291 del CGP expresa que “Cuando la comunicación deba ser entregada 

en municipio distinto al de la sede del Juzgado, el término para comparecer será de 

diez (10) días”, lo cual implica la obligación del accionante de informar al accionado 

el tiempo en el que debe comparecer al juzgado, en el caso de no encontrarse 

domiciliado en el municipio del juzgado, como resulta evidenciable en la presente; 

como bien lo ha reiterado la corte en la STC7684-2021 “no es igual a que se le 

informe que puede notificarse personalmente en diez (10) días que en cinco (5), ya 



que el canon 291 del estatuto adjetivo contempla que el convocado debe 

comparecer «a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de su entrega en el lugar de destino”; ello implica cohibir en sí mismo el derecho del 

demandado a ejercer adecuadamente su derecho a la contradicción  

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS contados a partir de la ejecutoria del presente auto, notifique en debida 

forma a la parte pasiva en cumplimiento de lo enunciado por el legislador en el 

artículo 291 y 292 del CGP, so pena de desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317 del CGP. 

 

NOTÍFIQUESE 
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